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Productos de tabaco calentado: situación en Argentina y recomendaciones 

Introducción

El avance mundial de políticas efectivas de control 
de tabaco, que buscan disminuir el consumo de 
productos de tabaco, ha llevado a la industria 
tabacalera a innovar, diseñando dispositivos 
electrónicos como los Productos de Tabaco 
Calentado (PTC).

Estos productos de tabaco tienen un diseño espe-
cial de cigarrillos (que se adapta a un dispositivo) y 
que, a través de una batería, se calienta a altas 
temperaturas por debajo del nivel de combustión 
para producir un aerosol que se inhala12. Se difer-
encian de los cigarrillos electrónicos (sistemas 
electrónicos de administración de nicotina -SEAN-) 
en que estos últimos combustionan una solución 
líquida que contiene nicotina y saborizantes.

Los PTC van ganando mercado a nivel mundial, 
especialmente en niños, niñas y adolescentes. 
Las estrategias publicitarias los presentan como 
un producto glamoroso y so�sticado. Además, la 
industria tabacalera utiliza información engañosa 
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en la difusión de estos dispositivos ya que los 
promueve como productos de riesgo reducido. De 
esta forma, normaliza su consumo y desestima los 
efectos negativos a la salud34. En paralelo, las 
empresas promueven su uso en ambientes cerra-
dos utilizando un mensaje que apunta a un 
mundo “libre de humo”, minimizando así el daño a 
la salud5.
  
A partir de esto, el objetivo de las grandes taba-
caleras es asegurar la sanción de regulaciones que 
diferencien a estos productos como de “riesgo 
reducido”, de los cigarrillos tradicionales que com-
bustionan con mayor poder de daño6.
 
A la luz de la expansión de estos productos innova-
dores que apuntan a generar nuevos consumi-
dores y mantenerlos en la adicción, es que se 
requiere de políticas regulatorias robustas. En este 
contexto, los PTCs son considerados productos de 
tabaco que deben ser alcanzados por la normativa 
que regula a los restantes productos de tabaco en 
Argentina. 



Acerca de la producción de daño de 
los productos de tabaco calentado

Como se planteó anteriormente, la evidencia 
cientí�ca sobre el impacto a la salud de los PTC no 
es su�ciente debido al corto plazo en que estos 
productos existen en el mercado, los diversos tipos 
de productos y la ausencia de estudios indepen- 
dientes determinantes7 8 9. Los estudios que plante-
an a estos productos como “de riesgo reducido”, 
son �nanciados por la industria tabacalera por lo 
que presentan alto con�icto de interés.

Si bien se demostró que los PTC operan a tempera-
turas menores a 350°C, esto no evita la formación 
de un particulado volátil capaz de dañar10. Al 
calentarse, estos dispositivos emiten sustancias 
químicas similares a las que emiten los cigarrillos 
convencionales, aunque en concentraciones 
menores11 12. Los efectos adversos de estas partícu-
las y otras toxinas no disminuyen en proporción a 
la reducción de la dosis, por lo que incluso los nive-
les bajos de exposición pueden ser peligrosos para 
la salud13. Estos efectos afectan tanto al consumi-
dor como a las personas que están expuestas a 
emisiones de segunda mano14 15. Incluso algunas 
investigaciones establecen que una exposición 
repetida a este producto podría cuestionar la cali�-
cación como un reductor de daño16.

Recomendaciones internacionales

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
planteado que los calentadores de tabaco, como 
todas las formas de consumo de tabaco, son nociv-
os para la salud. Por lo tanto, estos productos 
deberían estar sujetos a las medidas normativas y 
reglamentarias aplicadas a todos los demás 
productos de tabaco, en consonancia con el 
Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco17 (CMCT). Así lo con�rmaron los Estados 
Miembros del Convenio durante la Conferencia de 
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las Partes (COP) del CMCT Nro. 8, realizada en 
octubre de 201818.

En este marco, los países deben prevenir la inicia-
ción del consumo de estos productos novedosos; 
proteger a las personas contra la exposición a sus 
emisiones y hacer extensivo a estos productos el 
alcance de la legislación sobre entornos sin humo; 
aplicar medidas con respecto su publicidad, 
promoción y patrocinio; reglamentar su contenido 
y su divulgación; proteger las políticas y activi-
dades de control del tabaco contra cualquier 
interés comercial; reglamentar, e incluso restringir 
o prohibir, según proceda, su fabricación, import-
ación, distribución, presentación, venta y 
consumo, con arreglo a sus legislaciones naciona-
les y teniendo en cuenta un alto grado de protec-
ción de la salud; y aplicar, según proceda, las medi-
das antedichas a los dispositivos diseñados para el 
consumo de esos productos.

Experiencias comparadas

A nivel mundial, frente a la inclusión al mercado de 
los productos de tabaco calentado, los países han 
avanzado en dos sentidos. Por un lado, se encuen-
tran aquellos países denominados “prohibicionis-
tas”, que se destacan por haber decidido restringir 
totalmente lo relacionado con la comercialización 
de los PTC. En estos países se encuentra prohibida 
la importación, distribución, venta, consumo, etc. 
Por otro lado, encontramos los Estados “regula-
cionistas”, quienes adaptaron sus marcos legales 
de control de tabaco a �n de incluir a los PTC, 
reglamentando su comercialización como los 
demás productos de tabaco. Para este �n, debi-
eron regular aspectos tales como los espacios 
libres de humo, la venta a menores, la publicidad, 
entre otros.  

Los países que han avanzado con prohibir los PTC 
siguieron distintas fórmulas: Panamá es el único 
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que lo ha realizado mediante una norma expresa19; 
Uruguay20 y México21, en tanto, lo realizaron apoy-
ados en prohibiciones amplias de los sistemas 
electrónicos de administración de nicotina. Por su 
parte, Australia22 y Brasil23 poseen prohibiciones 
generales de ingreso de todos aquellos nuevos 
productos que contengan nicotina. 

En cuanto a los países que han regulado los PTC, 
encontramos que Canadá24, Inglaterra25, España26 e 
Italia27 han establecido nuevas regulaciones 
donde los incluyen expresamente. Por su parte, 
Japón28 los incluyó dentro de la norma de control 
de tabaco; en Israel, luego de ser declarados como 
productos de tabaco por la Corte Suprema de 
Justicia29, fue modi�cada la ley de tabaco vigente, 
incluyéndose en esa normativa30. Por último, en 
Estados Unidos31, luego de la aprobación de su 
comercialización en mayo de 2019, por la Adminis-
tración de Alimentos y Medicamentos (FDA, por 
sus siglas en inglés), poseen el mismo régimen que 
los cigarrillos tradicionales.

Marco normativo nacional

En el año 2011 Argentina sancionó la Ley 26.68732  
que regula los distintos aspectos de la publicidad, 
promoción y patrocinio de los productos elabora-
dos con tabaco. Esta normativa incluye expresa-
mente la regulación de dispositivos electrónicos 
con o sin administración de nicotina. Sin embargo, 
debido a que los PTC han sido lanzados al mercado 
después de la sanción de la ley nacional, no hay 
mención expresa de regulación a estos productos.

A su vez, en el año 2011 la Agencia de Medicamen-
tos Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
prohibió, mediante la Disposición Nro. 
3226/201133, la comercialización de los cigarrillos 
electrónicos. Esta prohibición es de alcance 
restringido a esos productos, por lo que no podría 
ser extendida a los PTC. Por su parte, a nivel subna-
cional, en el año 2017, la provincia de Tierra del 

Fuego sancionó la Ley de Control de Tabaco Nro. 
120334. La norma, además de ser la primera ley 
provincial que incluye la prohibición completa de 
publicidad de productos de tabaco (incluida la 
exhibición de productos), incluye expresamente a 
los calentadores como productos de tabaco y a los 
que le cabe toda la regulación. 

Recomendaciones

Como se desprende de la evidencia relevada, no 
existen razones comprobadas para otorgarle a los 
PTC un tratamiento normativo diferente respecto 
de los demás productos de tabaco. Tal es así, que 
no existe evidencia independiente que a�rme que 
se trata de reductores de daño. En esta línea se 
manifestó la comunidad internacional al a�rmar 
que deben considerarse productos de tabaco. Así, 
se ha recomendado a los países hacer extensiva la 
regulación vigente en control de tabaco, para que 
le quepan a los PTC las mismas restricciones de los 
cigarrillos tradicionales, basadas en los estándares 
del Convenio Marco para el Control del Tabaco. 

En este sentido, a pesar que la Argentina no es un 
Estado miembro del CMCT, pueden aplicarse las 
recomendaciones respecto de regular a los PTC de 
la misma manera que a los cigarrillos tradicionales 
e imponerles las mismas restricciones de control 
de tabaco. Es relevante mencionar en esta instan-
cia que, el hecho de no haber rati�cado el Conven-
io Marco para el Control de Tabaco no exime a 
nuestro país de basarse en sus medidas para el 
diseño de políticas que busquen prevenir el 
consumo de estos productos y las consecuencias 
en la salud que esto genera. Así fue reconocido por 
la Corte Suprema de la Nación35, en el año 2015.

Finalmente, como se ha mencionado, la normati-
va vigente en Argentina no incluye expresa-
mente a los PTC dentro de las prescripciones de 
la ley 26.687. Si bien determinadas cláusulas de 
esta norma podrían llegar a ser aplicables a estos 
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productos (prohibición de publicidad, expendio 
por máquinas automáticas, venta a menores, 
entre otras), otras deberían ser adaptadas y/o 
modi�cadas para poder incluirlos en la normativa, 

por ejemplo, las advertencias sanitarias en los 
paquetes, los espacios libres de humo (ampliación 
del término), regular la composición, etc.

Se recomienda al Estado Nacional que adapte la normativa vigente de control de tabaco (ley nacional 
26.687, decreto reglamentario 602/2013 y concordantes) a �n de garantizar que la misma incluya en su 
texto a los PTC y otros productos de tabaco innovadores que puedan surgir en el futuro. Para ello se 
sugiere:

Adaptar las de�niciones legales a términos genéricos como “consumir”, “productos de tabaco” y otros 
que no se limiten a conceptos como “fumar” y “cigarrillos”.

Modi�car la regulación de ambientes libres de humo a �n de garantizar que cualquier producto de 
tabaco no sea consumido en espacios cerrados.

Ampliar las restricciones de publicidad a �n de garantizar una prohibición completa, por todos los 
medios y difusión, de publicidad, promoción, patrocinio y exhibición de productos de tabaco.

Garantizar que la obligación de disponer advertencias sanitarias en los paquetes de productos de 
tabaco incluya también a los dispositivos electrónicos y sus accesorios.

Regular el contenido y emisiones de los productos de tabaco, en todas formas y no limitado a 
cigarrillos tradicionales.

Regular y restringir el uso de saborizantes en todos los productos de tabaco. 

Adaptar el marco normativo impositivo a �n de gravar a los PTC y nuevos productos de tabaco con la 
alícuota más alta aplicable a los cigarrillos tradicionales. 
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